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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2018 

ACTOR: ESTADO DE JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y» DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco-de enero de dos mil diecinueve, 'e da cuenta al Ministro 
w ti Javier Laynez Potisek, 	 asunto, con lo siouiente: 	 - 

\ 
\\ 	Coisa,Ç'cua» 	/ 	' Registro 

Escrito de Adrián Talaniantes Lobato, _quiense oteñta como Consejero 
Jurídico del Estadode Jalisco. 1904 

Documentos fueron recibidos en lá 0fiñad&Certificaián Judiciá! y. Correspondencia de este 
Alto TribunáFel 	incede 	 ' 

.i 	"- 
Ciúdad de 	 de nero de os ídi'ecinueve. 

Agregueseal expediente, pa Ids efctos a que hayar, el escrito de 

Adrián TaIamanes Lobato,, quien eVcstentá .com. onsejero Jurídico del '''1.. 	
• 

	

Poder. Ejecutivo dI Éstado d'Ior cuantó a 	oliditu1; no ha lugar a 
• : 	• \"\'a' 	.- 	. - 	. 	• 	 ••t, 

\V 

de que ,eI promo'Jente no acreditsu 	rsaIidad y 'ño se encuentra 

auto rizadoprevIamnte para 	 en la prsee controversia 

constituciónI..... 	•H 	. 

elTrticúIo 11, párrafos primero y 

segundo', de la Ley Reglamentaiadlas fricciones 1 y 14 del articulo 105 de 

la Constitución Política de loados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y.firma e inistró structor Javier LaynézPótisek, quién 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
ç 

; 

	

	
d tLícionjs 	 dé-la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

tener jpor. designados como delead á'Isoe onas menció'riadas, en virtud 

Lo anterior con fundament 

EHC/EAM 

1  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercro interesado deberán comparecer a juicio por conductode los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
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